
M¿ch¿la, Enero 29 de 2016

De acuerdo con la ley de Coñpañlast ñ .ombrániento de coñisario en Juota General

ordi^ar,a deac.ionÉtas, d¿ la compáñíá FERREARMuoSs.a , he pmcedidoa ¡evisarlos
Estádos Financieros del 1de Ene¡o al31de Diciembre dél 2015, sus r¿sp€divos Libros dé

Contabllidad, libros sociáles, documemos de respaldo.on.iuyendo én losig!ienre:

De la rcvlsión efedua¡a a los libro! sociales erátutos y resol!.lones d¿lúnt¿s Geñerales
y Dte.tofio§, ñé pérmlto opróaf qle los adñiiistador6 han cumplido con sus

d sposic ones, emaña¿as eñ sustextos.

COMEI{TARIO SOBRE EL CONIROL II{IERNO

Oel ch€queo .ealkádo a los libros deCoñiabilrdad, documenros de sopo,le, tibrossociat€s.

Los procedim entos del conirol iile¡no impleméntados por la Empresasoñ osade.uados¡
de acuerdocon los Princioios de Contabilidad Generalmenre Aeptádos.

OPINION SOBRECIfRASPRESEÍ'¡fAOA§

Lá§ .lfras presentáda§ eñ lo5 Estado, rinañcieros del Ejer.icio 2015, son las qu€ constañ

en los libros: diari.s y mavores del año lndicdo, euarda coñcordancia con la

docúméntacióñ qué sé archiva té.nicam¿nte .n la C¿npáñíá. Este h€cho ñe perúite
opinar qu€ los Eslados tinánci€rcs qué se adjuntáñ a los 

^.cio¡istás 
y Autondades de

conirol están elabora¡os d€ acuerdo a Principios de conrábilidád Ge¡erámente



Mi trabajo de comkario se ha desarollado en atenclón a lo dispuesto en él Art. 279,

nuñerales de11al11de la téy de compañías, en el.úrso de la revklón ¡o eñcoñtramos

aspectos que llámen lá ate¡.róñ y qúe pued¿n incidi. en los resultados del Salañce

Po¡ lo expúesto en los párafos anterlores , en elidád dé @misato dé fa soc¡edadj ñe
permito opinar, que 16 Estad6 Financieros de ÍERRIAnMúOS tA ál31de Diciembre

del 2015 p.ésentan .a¿onableñe.te lá situa.ión Finánciera de l¿ so.iedad eñ todos sus

aspedos más siSnif lét¡vos.
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